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GOBIERNO DE PROVINCIA,
ZAIIAGOZA.

Num. 1070.

Circular núm. 2gg,

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción con. fecha 27 de Scliemhre último me 
comunica, la Real orden circular que sigue.

He dado cuenta á la- Reina (q. I). g.) 
do las comunicaciones dirigidas por varios 
Gobernadores de provincia consultando si 
hay ó no incompatibilidad entre los cargos 
de Concejal y espendedor de bulas de la 
Santa Cruzada; y en su vista S. M. se ha 
dignado declarar que, si bien existe aquella 
incompatibilidad, la comisión de espender 
bulas, conferida con posterioridad al nom
bramiento de Concejal, no exhonera al 
que hubiese obtenido este último, de la 
obligación de servirlo que la ley le im
pone. De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demas efectos.

) he dispuesto se inserte en este periódi
co para su publicidad y electos correspon
dientes Zaragoza 6 de Octubre de 1853.—• 
Miguel Tenorio. .

Núm. 1071
Circular núm. 300.

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia enri- 
pleado^ de vigilancia y Guardia civil , procurarán la 
captura de los sugelos quel á continuación se esprosan, 
y cuso do conseguirla los remitirán bien escollados á dis
posición de la autoridad que los reclairm. Zaragoza 
4 de Octubre de 1853 —P. O.—Felipe de Nassar- 

_re, Secretario. '
Dabnacio Cervelló y Teixido [a] de la Fustera, na

tural y vecino de Vmebre, de unos 23 años de edad, 
estatura alta, y de olicio carpintero.

Lo reclama el Sr. Gobernador de la provincia de 
Tarragomr. .

FranciscoCarraminana, natural de Meza, do 17 años 
de edad, estatura coila, color bueno, pelo castaño; viste 
calzón coito, sombrero ancho redondo y pañuelo do 

• color en la cabeza.
Lo reclama el Sr. Juez de 1.a inslauciu de Soria.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
, Núm. 1072

Ádministracion principal de Hacienda pública de la pro
vincia de Zaragoza.

La Dirección general de contribuciones Directas y 
Estadística en 22 «le Setiembre último dice al Excmo. 
Sr. Gobernador de la provincia lo que sigue:—«Al 
concederse por el ait. 4.° del Real decreto de 19 
de Agosto último el plazo de 8 meses con relevación 
de multa, para que se presenten al registro de hipo
tecas los documentos que sujetos á esta formalidad, 
dejaron de presentarse oportunamente, es evidente que 
no se comprendieron cu esta benéfica disposición otros 
documentos que los otorgados con anterioridad á la 
fecha de la publicación y observancia del citado Real 
decreto Sin embargo para evitar toda duda y que 
sea aplicada aquella disposición de una manera con- 
thiria á su verdadero espíritu j y considerando que 
algunos interesados habrán abrigado la creencia si bien 
equivocada, de que sus documentos otorgados con pos
terioridad al expresado Real decreto, de 19 de Agosto 
podrían sentarse y registrarse en cualesquiera dia de 
los 8 meses. Concedidos por el mismo Real decreto 
sin incurrir en multa, aun cuando la presentación del 
documento se verificará terminado con esceso el plazo 
señalado por la actual legislación hipotecaria. Esta Di
rección' ha resuelto declarar: 1 ° Que en los bene
ficios del att. 4.° del Real decreto de 19 de Agosto 
próximo pasado están comprendidos los documentos 
que sujetos al registro, careciesen de esta formalidad 
y hayan sido otorgados con anterioridad á la fecha 
de la publicación y observancia del mismo: y 2. ° 
Qúe también Son aplicables estos beneficios por las 
consideraciones indicadas á los documentos otorgados 
hasta la fecha de 30 dias después de la publicación 
de esta declaración en el Boletín oficial de esta pro
vincia; pero cuidando V. S. deque estas declaracio
nes lleguen á conocimiento de los interesados por los 
medios de publicidad acostumbrados y conducentes.» 
Y para que cuantos se encuentran en el citado caso, 
puedan desde luego disfrutar la gracia concedida, y 
tenga el mas exacto cumplimiento lo mandado , los 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia, dispondrán 
se publique en la forma acostumbrada.

Zaragoza 4 de Octubre de 1833.—Cristóbal Piñana.

. Niiin. 1073
Gobierno de la provincia de Huesca.

El Domingo 6 de Noviembre próximo se procederá 
en este Gobierno de provincia á la subasta de la im
presión del Boletin oficial de la misma en todo el año 
de 1854 con arreglo á las condiciones mandadas ob- 
serv<.r por Real orden de 3 de Svlmmbre de 1846, 
y la adición de que el rematante quedará obligado á 
facilitar gratis un ejemplar al Sr. Comandante de la 
Guanlia civil déla provincia. Los que deseen interesar
se en dicha subasta , dirigirán sus proposiciones en 
pliego cerrado franco de porte, ó las depositarán del 
mismo modo en la caja que se hallará espuesta al 
público en la portería de este Gobierno, por lodo el 
mes de Octubre, en cuya época estará también de 
manifiesto en la Secretaría el espresado pliego de con
diciones; debiendo los licitadores tener entendido que 
serán desechadas las proposiciones que uo vengan acom-
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— 2—.
paliadas de la carta de pago que acredite haber in
gresado en la caa de depósitos en metálico ó papel 
del Estado al precio corriente la cantidad de ocho 
mil reales vellón para el efecto que previene la Real 
Orden de 9 de Octubre de 1849. Huesca 28 de Se
tiembre de 1833. —L. de Mateo.

Núm. 1074
Comandancia de la Guardia civil en la provincia 

de Zaragoza.
Debiendo tener ingreso en el Cuerpo (según Real 

orden) 10 mozos de los que co esta provincia tue- 
ron desuñados en la ultima (juinta al arma de in— 
fanteiía y en la actualidad se encuentran en sus ca
sas, se les hace saber por medio d-el presente anun*. 
ció para que en el término de Ocho dias fl cootar 
desde el de la fecha me dirijan los aspirantes sus 
solicitudes por conducto del Comandante del puesto 
mas inmediato de ru residencia, teniendo entendido 
que para su admisión han de reunir ¡as circunstan
cias siguientes.

1 .a Qde tengan 20 años cumplidos con arreglo 
á la última ley de reemplazos y ademas que sean 
de compresión robusta. „ ,

2 .a Que su estatura sea lo menos de 5 pies 3

maestros y demas de
pendientes ....................

Alquileres de edificios. .
Gastos de escuelas. .
Art. 5. ° Beneficencia. .
Art 6. ® Conservación y 

reparación de los edifi
cios del común. . . .

Arbolado , sueldo del 
guarda paseos. . . .

Id. de las fuentes y ca
ñerías. . . - ' •

Art. 7. ° Manutención de 
presos pobres . . .

Arl. 8. ° Para salarios á 
los guardas de montes y 
demas empleados . . .

Art 9. ° Carga's. . . 
Art. 10. Obras de nueva 

construcción. . •
Art. 11. Imprevistos. .

Total dula rs. vn

500, 500,

376, 6 376, 6

1039, 5 1039, 5

160. 160,

*1707, 5 697, 2404, 5

pulgada».
" Que sepan leer y escribir.

Ser de familia honrada y no haber estado
3.a
4.3

nihica
5 n

procesado ni tachado por de mala conducta. 
Ser sencillamente quinto sin sustitución, cam*

RESUMEN.
Importa el cargo.................................* *
Idem la data..................................................

Existencia para el mes siguiente. .

2.529,29
2.404, 5

125,24

bin de número &c.
Los que promuevan instancias y reunan cuanto se 

marca en las reglas anteriores, han de tener presente 
qne cuando les sea concedido el pase á la Guardia 
civil y se les mande aviso para que se presenten en 
esta Capital tienen que verificar la marcha á su costa. 
Zaragoza 6 de Octubre de 18Ó3.=P. A. y O. D. 
S. C. El Teniente, José María Carreno.

Nínn. 1075.
Distrito municipal de Borja. Ales de Julio de 1853. 
Estrado de la cuenta de fondos municipales correspon

diente al espresado mes, que comprende las existencias 
que resultaron en fin del anterior, las cantidades re
caudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo 
á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. Rs. vn. mrs.

De forma que importando el cargo dos mil qui
nientos veinte y nueve rs. veinte y nueve mrs. y 
la data dos mil cuatrocientos cuatro rs. cinco mrs. 
Según queda espresado, resulta una existencia de 
ciento veinte y cinco rs, veinte y cuatro mrs. e 
que me haré cargo «n la cuenta del próximo mes 
de Agosto. Borja 31 de Julio de 1853 -El Depo
sitario, Hipólito de Perez.^stá conforme.=El Gete 
de la Sección de Contabilidad.z=V. ° B. —h - 
calde, Francisco de Landahuru. ,

D. Mariano García Corellano, Secretario del M. 
I. Ayuntamiento constitucional de la ciudad de Bor- 
ja.teCertifico: que ef'duplicado del antecedente es- 
tracto queda espuesto al público por el término que 
prefija la disposición 5.a de la Real orden > e 
de Enero de 1852. Borja 12 de Agosto de 1853 — 

Mariano García Corellano.

Existencia que resultó en íin del rnes anterior. 
Productos de propios deducidas las con

tribuciones y el 20 por 100 sin ninguna 
deducción................................................ •

Id. de los arbitrios é impuestos establecidos
Productos de los recursos autorizados para 

cubrir el déficit del presupuesto, á saber.
Por recargo á la cont n lerrit I
Por id. ála industrial y decom.®
Por arbitrios sobre las espe- (

cies determinadas de consu- (
mo. . . - • • • • 1 566, 9j

Por id. sobre otros objetos. .

463, 4

500,16

1.566, 9

Total cargo rs. vn. 2 529,29

M/im 1076.
Distrito municipal de Sos Mes de Julio de l o. .

Estrado de la cuenta de fondos municipales corres
pondiente al espresado mes, que comprende las exis
tencias que resultaron en Iin del anterior, las canti
dades recaudadas en el rnes de la fecha, y lo saüsle- 
cho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO.

DATA.
Art. 1. ° Sueldos de los 

empleados de ayunt.® 
y gastos de oficina. • 

Suscripciones. • - • 
Quintas. . . • ♦ ■
Limpieza..........................  
Art. 3. ° Alumbrado. . 
Arbolado..........................  
Arbolado y sueldos.
A rt. 4. c Instrucción pú

blica , sueldos de los

Personal Material. Total.

273,

18,28

37, 37,
273,

18,28

Existencia que resultó en fin del mes anterior 
Idem de Montes, con igual deducción. . 
Id. de los arbitrios é impuestos establecidos. 
Id. de Benéíicenciá.......................................  
Idem extraordinarios.................................... /
Id. de los recursos autorizados para cubrir

el déficit del presupuesto, á saber :
Por recargo á la contribu- 3
' cion territorial. . . . C
Por id. á la industrial y í

de comercio. . . •

Total cargo . rs. vn. .

DATA.
Arl. 1. ° Sueldos de los
empléalos de ayunU-

^s.vn.ms.

3 012,17 
15 085,

244, .

18.341,17

PcrsonarMalerial. Total.

micntoy gastos de uíicina 445, 57, 6 502, 6
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RESUMEN.
Importa el cargo. . , .
Id. la data............................

Suscriciones. , . . . . 
Conservación y repara
ción de la casa <4e a y unt.6 
Quintas........................ 30, 30,
Arl 2 o. Pol.a deseguridad-

40, 40,Art. 3. ° Alumbrado. .
Arbolado..........................
Art. 4. c Instrucción pú
blica.—Sueldos de los 
maestosy demás depen
dientes ........................

Art. 5. ° Beneficencia..
Art. 6. 0 Conservación y 
reparación de los edifi-

252,18 252,18

cios del común. . . 
Id. de los caminos veci-

18, 18,

nales y puentes . . . 46, 46.
Id. de las fuentes y cañerías 
Art. 7. ° Asignación del 

alcaide de la cárcel y 
demas dependientes. .

Manutención de presos 
pobres..........................

Conducción v socorro de

40, 40,

los mismos. . • ■
Art. 8. ° Para salarios á 

los guardas de montes y
186,

24, 24,

demas empleados . . . 186,
Art. 9. ° Cargas. . .
Art. 11. Imprevistos.

12700, 12700,

Total data rs. vn 671, 13167,24 13838,24

-3

. , 18.341,17
, . 13.838,24

Existencia para el mes siguiente. . ; 4.502,27
De forma que importando e¡ cargo diez y ocho 

mil trescientos cuarenta y unrs. diez y siete mrs. y la 
daca ¡rece mil ochocientos treinta y ocho r$. 24 mrs. 
vn. según queda expresado, resulta una existencia 
de cuatro mil quinientos dos rs. veinte y siete mrs. 
vn. de que me haré cargo en la cuenta del próxi-* 
mo mes de Agosto. Sos 31 de Julio de (853 =EI 
Depositario, Juan Sendoa.=F.stá conforme.=EI Gefe 
de la Sección de Contabilidad, Rodrigo López de 
Artieda.aV. ° B. °=:El Alcalde, Mariano Cañardo.

D. Mariano Cañardo, Alcalde de esta villa.aCer- 
tifico.* que otro estracto igual al que antecede que
da expuesto al público en la secretaría de Ayunta
miento hasta la formación de la cuenta del mes si
guiente, para Jos efectos prevenidos por instrucción* 
Sos Agosto 1. 0 de 1853 =Mariano Cañardo.

PARTE NO OFICIAL.
El ayuntamiento constitucional de Tauste, autori

zado por el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, 
sacará á pública licitación en los días 4 ij 9 del 
corriente á Lis once de su mañana en su sala con
sistorial, los pesos y medidas y los terrenos salitrosos , el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en su secretaria

Él ayuntamiento constitucional de Tauste, autori
zado por el Excmo. Sr. Gobernador de esta pro
vincia, sacará en pública licitación en los dias 4 y 
9 del corriente mrs A las once de su mañana en su 
sala consistorial, los hornos de pan cocer denominados 
San Miguel, Santa Ana, barrio nuevo -y de Afuera, 
el pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la 
secretaria de la municipalidad.

En el lugar de Cosuenda se hallan á partido abier
to las facultades de me ditina, cirugía, farmacia y 
veterinaria, y teniendo que ausentarse el farmacéutico, 
se anuncia al público por si alguno de esta facultad 
6 de cualquiera otra le combiene establecerse en di
cho pueblo. .

Las condulas de médico-cirujano y albeitar de los 
pueblos Las Pedrosas y La Sierra de Luna, en unión 
y distantes el uno del otro media hora, se hallan va* 

cantes 6 pAYticin abierto por providencia del Exmis. 
Sr. Gobernador de la provincia; lo que se hace sa
ber á los facultativos que quieran establecerse en cual
quiera de los dos ptieblot pata el servicio de ambos.

Habiendo acordado el ayuntamiento de Dar oca el 
Arriendo parcial con venta libre de los artículos de 
consumos^ tendrá lugar la primera subasta en la casa 
consistorial de dos á tres de la tarde del 9 de Oc
tubre s con sujeción al pliego de condiciones que esleí 
de manifiesto en la secretaria p sirviendo de base 
la cantidad que como cuota ha señalado la ^dminíi» 
tracion de Hacienda publlcen

El ayuntamiento y junta pericial de VillalbíT, hace 
saber por medio de este anuncio á los hacendados fo
rasteros que hasta el día lo de Octubre presenten eH 
la secretaria de este pueblo las relaciones de las al
teraciones ó traslaciones de dominio de sus respectivas 

fincas, pues pasado dicho plazo les parará el perjui
cio que haya lugar en el repartimiento \que ha di 
hacerse para el año 1854; y se les previene al mis
mo tiempo nombren persona autorizada para que vi» 
rifique el pago trimestralmente de dicha contribución 
en el repetido año 1854.

El ayuntamiento y junta pericial de BelmonU^ hace 
saber por medio de este anuncio á los hacendados /ó» 
rusleros que hasta el día 15 de Octubre presenten en 
la secretaria de ambas corporaciones las relaciones de 
las altas y bajas ó traslación de dominio de sus res
pectivas fincas, pues pasado dicho plazo., les parará él 
perjuicio que haya lugar en el repartimiento que ha 
de hacerse para 1854, y al propio tiempo se les pre
viene nombren persona autorizada para que verifiquen 
el pago trimestralmente de dicha contribución en el 
repetido año 1854.

No habiendo tenido lugar la subasta anunciada pa* 
fa el 29 de Setiembre último, del nuevo cementerio 
que se ha de construir en los términos de esta villas 
el Ayuntamiento constitucional de la villa de Züera, 
ha acordado se veriiique el 16 del presente mes y 
hora de las tres de su tarde, bajo la cantidad de 
25.075 rs. vn. á que asciende el presupuesto aprobado. -

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por instrucciones vigentes , en la espresada villa de 
Zuera ante el Ayuntamiento constitucional, hallándo
se en su secretaria de manifiesto para conocimiento del 
público, la memoria, plano, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos Cerra
dos, arreglándose ecsáctamenle al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta será de 
2000 rs. en metálico, entregados en la Depositaría de 
la municipalidad, debiéndose acompañar á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el de
pósito y cuya suma será devuelta á los que se hayan 
interesado eh la subasta en el momento de conclui
da esta, á escepcion de la Correspondiente á la per
sona en cuyo favor hayan quedado tranzada dicha Cons
trucción, que le será entregada tan luego haya sido 
estendida la competente escritura de alianzamianto. 
, En el Caso que resultaren dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta, debiendo ser la primera 
puja que se haga de 500 rs. por lo menos.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de....................enterado del anun

cio publicado con fecha. . . . y de las Condiciones v 
requisitos que ecsigen para la adjudicación en pública 
subasta, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción del cementerio que se ha de ejecutar en la 
villa de Zuera con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones por la cantidad de. . . . .

Fecha y firma del proponente.

Zuera 5 de Octubre de 183^.—El Alcalde Presi
dente, Fernando Herrera —D. A. D. A. Antonio Pe- 
reyra, Secretario.
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TOROS EN ZARAGOZA.
Con supmor permiso 1/ bajo la presidencia del Excmo. Scitof 

dubcnmilor de la provincia.
Programa de las dos (tórridas que se verificarán (si el tiempo 

lo |HTiniu;) en los días 13 y 14 de Octubre de 1853.
Al in a usurar la Empresa el segundo año de su contrato, 

se ha propuesto presentar unas funciones dignas del res
petable publico que tanto la favorece , superando para ello 
obstáculos casi invencibles y no reparando en sacrificio de 
ningún género A este fin á podido obtener el ajuste del 
inteligente y célebre espada D. Francisco Arjona Guillen 
(a) Cúchares, con su escelente cuadrilla, la mas acreditada 
de España. El empresario reconoce que con esto solo no 
llenaría sus coinpromisos y que la diversión no puede ofre
cer sus brillantes resultados, si á la buena cuadrilla de li
diadores y esmerado servicio de la plaza no se aumentnsd 
el presentar á la lidia loros escogidos; con este objetólos 
que se libarán en los dos dias serán de las mas acredita
das ganaderías: y con el lio de que haya una garantía de 
su bravura y buenas condiciones . dió el encargo de elegirlos 
y comprarlos al primer espada ü. Francisco Arjona Guillen 
(a) Cúchares, cuyos conocimientos especiales en la materia 
son bien notorias, el cual se ha prestado' gustoso á ello 
por complacer al público y é la Empresa , habiendo hecho 
por sí la elección en las mismas ganaderías de todos los 
toros <|ue se han de lidiar. Para que el éxito sea mas com
pleto y las funciones ofrezcan toda la amenidad y variedad' 
posible, al paso que haya una competencia eficaz, se cor
rerán loros no solo de las ganaderias del país y de Anda
lucía, smo de Portugal, no corridos nunca en el circo de 
esta C.apilal, y que tanto han agradado en las plazas de 
Madrid, (Córdoba, Sevilla y otras de Andalucía. Con el desetf 
de poder hacer una escelente elección y evitar que salgan 
toros al redondel , cansados del camino; ó destruidos por 
cualquiera otra causa tan comunes en un viage tan largo, 
la Empresa sin reparar en gastos, ha comprado cuarenl» 
toros, de los cuales se escogerán los veinte y cuatro que 
se han de correr en los dos días. Todos ellos estarán cou 
ocho dias de anticipación en los sotos que tiene la Empresa 
en arriendo en la villa de Fuentes de Ebro , para (pie pue
dan verlos cuantos ¡ilicionailos gusten. El Empresario cree 
escusado manÍFvsiar que el servicio de caballos y plaza , será 
tan exacto y esmerado, como lo tiene acreditado; y con
sidera que el público verá en lodo , el deseo que lo anima 
por llenar debidamente sus compromisos aun cuando para 
ello tenga que hacer grandes sacrificios y desembolsos-.

Con el pújelo de que en estas tiestas lia y a cuanta ame
nidad y distracción sea posible, la Empresa ha dispueslo 
para el dia 13 una función variada en la que se correrán 
varias vacas de acreditadas ganaderías para los aficionados 
que gusten salir a torearlas, v coueluyendo con una bri
llante y grandiosa colección de fuegos artificiales, trabajados 
con el mayor esmero por el inteligente pirotéguico II Nicolás 
Perejamo, el cual se propone presenlar muchas piezas nuevas 
nunca vistas eñ esta Cap i la I, y de fuegos de sorprendente efecto.

En Indas las funciones habrá una grande y numerosa or
questa , la cual ejecutará las piezas mas escogidas antes de 
darse principio á la función, y en los intermedios, desde la 
muerte de un loro, hastaque salga al redondel el inmediato.

Nombres de los lidiadores.
Es pad as .—Francisco Arjona Guillen (a) Cúchares. Manuel 

Arjona. También habrá un sobresaliente de espada.
Pic ad o r es .—Joaquín Coito i'a) Charpa. Manuel Martin. 

Francisco Calderón. José Barrera Trigo. •
Ban d eh il l ir o s .—Blas Meli (a) Minuto. Matías Muñiz. 

José BusUmante,. Manuel Ortega el tillo. Juan José Giménez. 
Antonio Sánchez.

Toros que se han de lidiar ij ganaderías (le que proceden.
l)e Andalucía. Dos de la acreditada ganadería de la Se

ñera viuda de 1). José Rafael Cabrera, de Utrera (provincia 
de Sevilla). Tres de la acreditada ganadería de D. J°só 
Zambranos, (antes de f). Fernando Freiré) de. Alcalá de 
Hio, (provincia de Sevilla). Uno «le la acreditada ganadería 
«le I). José- Zapata, de Arcos déla Frontera, (provincia de 
Cádiz).. { no de la acreditada ganadeiiit de I) Luis Duran, 
de •'evilh. I no <ic |a Acreditada ganailería de D. Manuel 
Duzun-a, de Breues, (provincia de Sevilla). Tres de la acre

ditada ganadería de D. Manuel Suarrz# de Coria d«‘l Rio» 
(provincia de Sevilla). Uno dé la acreditada ganaderia.de 
D. Antonio Ronquillo de Suarez, de Coria del Rio.— D” 
Aragoti. Ocho toros de la acreditada ganadería de D. l uis 
Ferrer, de Pina.— De Portugal. Cuatro de la acreditada 
ganadería de D. Rafael Lacuña, de Lisboa. Todos los loros 
Son de cinco años cumplidos, siendo su mayor parle «le. seis 
y siete años , y sus moles y señas, asi como el color «lo 
las divisas con que salgan al redondel, se espresarán en pa
peletas que se repartirán por separado.

ADVERTENCIAS. Se previene al público que se lidiarán 
cuatro loros por la mañana en las pruebas , y ocho por 
la larde en las corridas , siendo todos picados , bandei filados 
y muertos á estoque, sin que puedan lidiarse mas loros que 
los anunciados en cada función.—Los que deseen adquirir 
palcos ó localidades,- podrán pasar desde luego á anoLiloS 
á la cusa de la calle del Temple num. 27, primera habi- 
tacion , siendo preferidos los que los pidan por los Ires días. 
El punto , dia y hora de su distribución , se anunciara en los 
periódicos. Los accionistas tendrán preferencia á la mitad 
dt‘ las localidades ,- pidiendo las que m cesilen basta el dia 
G de Setiembre. — Los punios de espendicion de billetes serán 
en casa de I). Francisco Valero , plaza de San Cayelaho 
núm 10: en la de D. Andrés López L'beda, esquina a la 
calle de la Dama núm. 191 : en los bel judos de la casa 
Misericordia: y las entradas de Palco, en la subida á los 
mismos.—Con el objeto de evitar 1 Aclamaciones de ninguna 
especie en las puerta», se entregaran billetes de entrada, 
gratis, á aquellas personas que por su empleo ó comisión 
deban disfrutarlos.—Se previene qüe no espendiéndoee mas 
billetes que los precisos: no se podrá reclahiar la devolución 
de su importe: que ningún niño ó niña, que no sea de 
pechos , exento de lomar billete.—Cada coñcurrenle 
llevara su billete eu la mano , sin consentir que uno lleve 
los de todos los que vayan reunidos , pues que lo contrario 
produce la- confusión , no será admitido el que no entregue 
sis billete personalmente.—Se prohíbe de órden de la auto
ridad : Subir del Tendido á la Grada ; estar parado en las 
puertas incomodando el paso# arrojar á la plaza objeto al
guno que pueda perjudicar á los lidiadores; oslar entre bar
reras , y bajar de los Tendidos á la plaza hasta que esté 
enganchado el último loro; que los agualojeros , naranje
ros y bolleros establezcan paradas que incomoden ó los es- ' 
pecladores, y entrar con palos y bastones. Los que infrinjan 
estos preceptos serán prestos á disposición del Sr. Presidente 
para ser Castigados con la severidad á que se hayan hecho 
acreedores.

ÍMIECIOS,
Pm- la marmna. Ehtrnda de Palcos í rs.—Idem de Ten

dido í rs.—Idem de Grada 6' rs.— Balconcillo de Grada Con 
su (mirada 8 rs .

Pur la (atde. Entrada de Palcos 4 rs.—Idem de Tendido 
8 rs.—Idem de Grada 12 rs,—Balconcillo de Grada con su 
entrada Í6 rs

Pairos de sombra por todo un dia 240 rs.—Idem de sol 
por id. 180 rs. — Asientos de Toril con su entrada por lodo 
un día , los primeros y segundos 40 rs. Los terceros y 
cuartos 30" rs.—Delantera de Tertulia debajo del Palco de 
la Presidencia con su entrada , por un dia 40 rs.—Idem los 
restantes á los precios de Grada.

Se advierte , que lanío á los asientos de Toril como á 
los dn la Tertulia, se entrará por la puerta de Grada; y 
que no hay separación de octavos en los Tendidos.

Para la ¡unción de vacas ij fuegos ai tificiides.
Entrada de Palcos 1 rl.—Idem de Tendido 2 rs.—Idem 

de Grada 3 rs — Balconcillos de Grada con su entrada 4 
rs.—Palcos de sombra 40 rs.—ídem de sol 30 rs. ' '

Las funciones principiaran por la mañana á las nueve; 
y por la tarde á las dos y media; y la de vacas y fuegos 
artificiales á las cuatro de la tarde.

El que quiera vender caballos 6 yeguas de buena alzada 
y que eslen bien embridados, para los toros, podrá llevarlos 
á la Plaza, en donde habrá un comisionado parir su com
pra desde las nueve de la mañana hasta las doce de la mis^ 
ma, y desdé las tres de la larde hasta las cinco. La entrads 
para los caballos que lleven á vender será por junto al Guarid 
de caballería.

Zdr^oza: Imprenta "Nacional.

M.C.D. 2022


